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L E T I N 
5:CLEON>^ 

BE LA PE.0YINGÍA 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ílje un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriítcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribo en la Imprenta do la Diputación provincial á d pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridales, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos do peseta, por ca !a linea de 
inserción. 

(Gaceta del dia 23 de Noviembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROvlSoiA." " 

Circular. 

Con esta fecha se eleva al exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el expediente y recurso do 
alzada de O. Emiliano Llamas Bus-
tamante y D. Juan Flórez Cosío 
contra la resolución dictada por este 
Gobierno el 28 de Octubre retro-pró
ximo, dejando sin efecto el nombra
miento de médico de beneficencia 
del distrito de Sahagun, hecho por 
el Ayuntamiento del mismo á favor 
del primero do dichos señores. 

Lo que se hace público para cum

plimiento del art. 26 del reglamento 
provisional de procedimiento admi
nistrativo de 22 de,Abril último. 

León 19 de Noviembre de 1890. 
El Gobornudor ioterino, 

.tjriislin do Torres. 

Circular. 

Con esta fecha se remite al exce
lentísimo señor Ministro dé la Go
bernación el expediente y recurso 
de alzada promovido por D. Fran
cisco Cañón Gutiérrez contra acuer
do de esto Gobierno que declaró nu
lo su nombramiento de médico t i 
tular del Ayuntamiento de La Ro
bla. 

Lo que se hace público para cum
plimiento del art. 26 del Reglamen
to provisional do procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril último. 

León 17 Noviembre de 1890. 
El Gohcrimdor intorino, 

A g u s t í n df. Torres . 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á continuación, so anuncia al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de aquellos quo 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
za, son los figurados en la misma. 

Puoblos quo la conponen. Cargos vacantoa. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

1Rabanal 
Santa Colomba., 
Brazuelo 
\Otero 
(Magaz 
Llamas. 

.'Truchas '?Sd„a£0„r„ 

Agento ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

1.100 

2.600 
300 

2 50 

2.". 

7.'. 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE LA BANEZA. 
íCastrúcalbon 

. ¡Castrocontrigo 
'San Esteban de Nogales. 
Laguna de Negrillos 

iPobladura de Pelayo García.. 
\Berciaiios del Páramo. . . 

. San Pedro do Bercianos.. 
jUrdiales 
'Laguna Dalga 
Zotes del Páramo 

Recaudador. 

PARTIDO DE LEON. 

5.'. 

. |Leon 
i Armunia 

.] Villaquiiambre. 
[San Andrés del Rabanedo 
•Rioseco do Tapia 

.¡Cimanes del Tejar 
(Carrocera '. 
jOnzonilla 
\Vega de Infanzones 

' VVillatimel 
IGradefos 
(Mansilla Mayor 

' /Mansilla de las Muías 
[Chozas 
^Valverde del Camino 

'iSantovenia do la Váldoncina. 
fvílladangos 
^Villasabariego 

•; Valdefresno 
¡Garrafo 

.¡Suriegos 
(Cuadros 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

7.'. 

[Villamizar 
Willamartin de D. Sancho 
ÍVillaseláu 
¡Sahelices del Rio. . . . ' 
IVillazanzo 
\Grajal do Campos. 
ÍJoarilla 
i Sahagun 
lEscobar de Campos. 
'Galleguillos:' 
JGordaliza del Pino 
[Vallecillo. '. 
¡Santa Cristina 
,)Villamorat¡el 
(El Burgo 

IAlmanza 
Canalejas. 
Castromudarra 

\Villaverdo do Arcayos 
jLa Vega de Almanza 
(Cebanico 
(Valdepolo 

'/Cubillas de Rueda 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo 

400 

8.500 

2.100 

5.500 
G00 

3.400 

1.300 

400 

(¡.C00 
700 

6.100 
600, 

5.800 

8.700 
900 

4.700 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

600 

2 50 

1 45 

1 45 

1 90 
9 

1 70 

1 70 

1 70 
S 

2 » 
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PARTIDO DE EIAÑO. 

m I' 
h ! 

k rr 

Si 

| f! i 

Si i 

Villayandre . : 
Acevedo 
Barón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Roca de Hucrgauo. 

l'nicj ./Posada de Valdeon. 
Oseja de Sajambre. 
EiaSo 
Cistierna 
Lillo 
Salamon 
Eeyero 

IVegamian 
Prioro 

Recaudador. 17.000 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N . 
ViUacé 

IVillamaflan... 
San Millán 
Villademor 
Toral delosGuzmanes..; 

.Algadefe 
Ivillamandos. 
/Villaquejida 
¡Cimanes de la Vega 
[Villafer 

SCampazas 
Villanornate 
Castrofuerte 
Fuentes de Carbajal 
Villabraz 
Valdemora 
Gordoncillo 
Castilfalé 
Matanza 

. Izagre'. 
IValverde Enrique 
(Matadeon... 
j Cabreros del Rio 
(Valencia de D. Juan 

' jPajares de los Oteros . . . 
(Campo de Villavidel 

PARTIDO DE 
[Villafranca. 
iParadaseca 

. Fabero 
|Vega doEspinareda 
'Sancedo 
I Candín • -
IPeranzanes 

•iValledo Finolledo 
(Berlanga. 

Recaudador. 

Recaudador., 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo, 

VILLAFRANCA. 

7.600 

7.600 

2 45 

1 65 

1 75 

[Balboa.. 
4.". .)Bar¡as. 

ÍTrabadelo. 
(Vega de Valcarce. 

, , Comilón 
. lOencia 
•'¡Portóla de Aguiar. 

(Villadecanes 

Recaudador.. 

Recaudador. 

Recaudador 

Recaudador.. 

7.500 

.000 

900 

8.600 

3.700 

4.600 2 75 

5.400,2 25 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlos por medio de instancia á esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han de constituir la fianza, pudien-
do adquirit de la Administración de Contribuciones de esta provincia 
cuantos antecedentes consideren necesarios para conocer el importe 
de la recaudación en la zona que pretendan desempeñar ei cargo y de 
los deberes y atribuciones que la ley é instrucción de 12 de Mayo de 1888 
f demás disposiciones vigentes señalan á dichos funcionarios, las cua-
es pueden conocerse también por el anuncio publicado por esta Dele

gación en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia número 114 de 21 de 
Mayo de 1888. Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos 
habrán de ser definitivas, no admitiéndose como provisionales las pres
tadas al Banco de España. . ' 

León 18 de Noviembre de 1890.—El Delegado de Hacienda, Augusto 
de Montes. 

del actual invitando á los Ayunta
mientos para que en el más breve 
plazo quedasen presentadas las lis
tas cobratorias del 3." y 4.° trimes
tre por el concepto de recargos mu
nicipales de territorial é industrial 
sean varios los que no han cumpli
do tan importante servicio, esta Ad-

ADMINISTRACION 
de Canlrlbucloncs de la provincia 

de León. 

Circular. . .;. • 

Como á pesar de las circulares de 
esta Administración insertas en los 
BOLETINES de 24 de Setiembre y 10 

ministracion se encuentra en la im
prescindible necesidad de adoptar 
medidas coercitivas, y en su virtud 
previene á los que se hallan en este 
caso que además de quedar conmi
nados con la multa prevenida en las 
instrucciones vigentes, se propon
drán comisionados que á costa de 
los Ayuntamientos practiquen el 
servicio de que se trata. 

León 19 de Noviembre de 1890. 
— E l Administrador, Federico F. Ga
llardo. 

AYUNTAMIENTOS. 

'Alcaldía constilucioml de 
Lem. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
de esta capital durante el mes dé 
la fecha. 

SESION DEL DIA 7. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 do la ley, 
con asistencia de 8 Sres. Conceja
les. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Sé acuerda informar favorable
mente la instancia que Marcelino 
Baeza dirige á la Excma. Diputa
ción.provincial, en solicitud de un 
socorro de lactancia. 

Se aprobó un dictámen de la co
misión de Policía' y del Arquitecto, 
en que se propone la línea que se ha 
dé seguir para el cierre de un pra
do en la Corredera. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la comunicación en que él señor 
Gobernador civil de la provincia 
trascribe los acuerdos tomados por 
la Junta provincial de Sanidad, re 
ferentes á las medidas higiénicas 
que deben adoptarse para evitar la 
propagación de enfermedades con-: 
tagiosas ó epidémicas y se ácuérdaj 
que se participe á la autoridad su-' 
perior que se cumplirán los acüer-! 
dos de la Justa. 

Quedó asimismo enterada la Cor
poración de haber fallecido los mo
zos Félix Barrial Herrera, del reem
plazo de 1889, Manuel Blanco Flo
rea, del mismo reemplazo y Grego
rio Campano, del de este año, los 
cuales han sido excluidos de las lis
tas. Lo quedo también de haber in
gresado como voluntario en el Re
gimiento de San Marcial, el mozo 
Sotero Blanco del reemplazo de este 
año. 

So concede una licencia de 26 
dias al Sr. Arquitecto municipal, 
para atender al restablecimiento de 
su salud. 

Se aprobó el dictamen de la Comi

sión de instrucción, relativo al ar
reglo de la escuela de niñas del ar
rabal del Puente. 

Se acuerda admitir en la Casa 
Asilo á Agueda Suarez, y socorrer 
con la ración semanal de pan á Do
lores Tranche. 

Se aprobó la cuenta de inversión 
de fondos en.la Casa Asilo, por 
cuenta del libramiento expedido en 
25 de Setiembre de este año.. 

Se aprobó una cuenta presentada 
por la casa Céspedes de Madrid, y 
se acuerda que se recoja el saldo 
que resulta á favor de la Corpora
ción, y las seis inscripciones nomi
nativas pertenecientes al Ayunta
miento, que dicha casa remite, las 
cuales habrán de ser entregadas al 
Depositario para el percibo de los 
intereses, tomando de ellas interven
ción en Contaduría. 
: En votación secreta fué nombrado 
suplente de porteros Isidro Perrero 
Pérez. 

Se aprobó la tasación para llevar 
á cabo la expropiación de parte de 
un prado inmediato al paseo del 
Calvario, se acuerda aceptar la obli
gación de reconstruir la fachada del 
pajar que hay en dicho prado, en la 
nueva línea que ha de quedar. 

Se acuerda adquirir adoquines de 
madera de pino por sangrar, invir-
tiendo la cantidad de 1.000 pesetas. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones .todos los asuntos que requie
ren informe. , 

SESION EXTHAOBDINARIA'DEL DIA 12. 

. Presidencia, delSr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 12 Sres. Concejales. 
Se leyó una comunicación del se

ñor Gobernador civil, de feclía 10 
del actual, en la que y después de 
sentar el mal estado en que so en
cuentra la carretera que por ía ca
llé de Ordoño II conduce á la Esta-
-cioñ del ferrocarril, se recuerda al 
Áyüntámtento el 'cumplimiento, de 
los^rtícúlos 72 y 73 de la ley muni
cipal,' y se ordena al Alcalde que 
convoque la Corporación á sesión 
extraordinaria, para que acuerde lo 
más conveniente á la conservación 
y reparación de la mencionada ca
rretera. 

Discutido el asunto por los seño
res Concejales, se acuerda que el 
Arquitecto municipal haga el pro
yecto y el presupuesto para arreglar 
con piedra caliza la carretera de la 
Estación, que se solicite de la Ex 
celentísima Diputación provincial 
que contribuya á esta obra con el 
50 por 100 de su importe, y que se 
gestioné lá pronta liquidación del 
recargo municipal sobre cédulas 

en años anteriores. 



SESION OBDINABIA. DEL DIA 12. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Se abrió la sesión coa asistencia 

de 13 Sres. Concejales. 
So leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior. 
Se acuerda anunciar la oportuna 

subasta para la adquisición de artí
culos de consumo con destino á los 
acogidos en la casa de Beneficencia. 

Se encomienda á los Presidentes 
de las comisiones de Policía y Bene
ficencia la adquisición de un carro 
para servicio de la casa Asilo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
-del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el mes anterior. 

Se aprobó la cuenta de gastos me
nores do material de oficina, que 
presenta el Sr. Contador. 

Se acuerda anunciar una segun
da subasta para la construcción del 
penúltimo trozo de la alcantarilla de 
la calle do Serranos. 

Se desestima una instancia en que 
se pide que se adquieran bancos de 
madera y hierro para los paseos de 
esta capital. 

De acuerdo con el informe del se-
iSor Regidor Síndico se declara al 
mozo Cesáreo García Colcbaro, del 
reemplazó de lf(87, soldado condi-
•cional, por hallarse comprendido en 
ía excepción del caso segundo del 
art. 69 de la ley de Reclutamiento. 

Se acuerda una gratificación de 
125 pesetas, con cargo al capítulo 
de Beneficencia, á favor de D.* Con
cepción García Gudiüa, por la asis
tencia que ha' prestado' á parturien
tas pobres. 

De conformidad con lo informado 
por la Comisión de Policía, se acuer
da el pago de la tercera relación va
lorada de la alcantarilla de la calle 
<le Serranos; se aprueba el plano de 
alineación del paseo del Calvario, 
desde la salida del jardín de S. Fran
cisco hasta su empalme con la parte 
ya alineada; se desestima la instan
cia en que se pide que se exima del 
impuesto de alcantarillas la casa nú
mero 3.° de la calle del Conde de Re
bolledo, y se aprueba el plano para 
la construcción do una casa en la 
margen del camino de Navatojera. 

Se autoriza al Teniente Alcalde 
del distrito para que disponga la co
locación de casetas en las próximas 
ferias. 

Se acuerda pagar con cargo á im
previstos la renta de la casa en que 
.accidentalmente habita la Maestra 
de niñas del arrabal del Puente. 

En votación nominal y por mayo-
- ria de 7 votos contra 4 se acuerda 

trasladar el mercado de cerdos á la 
Era del Moro. 

Se concede una licencia de un 

mes á los Sres Alcalde y Pallarés. 
SESION DEL DIA 21. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión en segunda 
convocatoria, que se celebra en vir
tud de lo dispuesto en el párrafo 
2." del art. 104 de la ley con asisten
cia de 14 señores Concejales.. 

Se leyeron y fueron aprobadas las 
actas de las sesiones extraordinaria 
y ordinaria del dia 12. 

Se ratificaron los acuerdos toma
dos eu la última sesión extraordina
ria. ; 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda admitir en la ,Casa 
Asilo á Florencia Guanes. 

Se desestima una instancia en que 
se pide la rectificación de la linea 
del paseo del Calvario, en la parte 
inmediata al puente denominado de 
las Hogazas. 

Se aprobó el presupuesto para el 
arreglo de la Secretaría municipal. 

De conformidad con lo que soli
cita el dueño del prado que se ex
propia para ensanche del paseo del 
Calvario, se acuerda que haga di
cho propietario por su cuenta ia re
construcción de. las tajnas y lá fa
chada del pajar, abonándo le el 
Ayuntamiento la cantidad presu
puestada para dichas obras. 

Se aprobó la subasta para el su
ministro de varios artículos de con
sumo con destino á los acogidos en 
la casa Asilo, y se acuerda que se 
celebre otra para el suministro de 
harina, carne y patatas, qué lio se 
han subastado. 

Se autoriza la apertura de hue
cos eu la casa núm. 3 de la calle de 
Cuatro Cantones. 

Se aprueba lo dispuesto por el 
Sr. Comisario del ramo en lo refe
rente al alambrado do ferias. 

Por mayoría de ocho votos contra 
uno, y después do haber sido dese
chada' en votación nominal una pro
posición «de no ha lugar á delibe
rar,» so aprobó una proposición en 
.que se pide que ínterin ol Ayunta
miento no tenga un sitio en condi
ciones para instalar el morcado de 
cerdos, continúe ésto en la Pla
zuela de Santa Ana. 

•ESION EXTRAORnlNAIUA DEL DIA 23. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 11 Sres. Concejales. 

Se dio lectura de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil en que 
se ordena que el Arquitecto munici
pal haga el proyecto y el presu
puesto para el arreglo de Ja carre 

tera de la Estación y que se c o n v o 

que á sesión extraordinaria en cuan
to el proyecto esté hecho. 

Se dió lectura asimismo del pro
yecto y del presupuesto, que as
ciende á la cantidad de 27.846,04 
pesetas. 

' Después de discutido el asunto se 
aprobaron el proyecto y el presu
puesto, y se acordó que de una ma
nera provisional reparen los obreros 
de plantilla y los peones camineros 
municipales la carretera que por la 
calle de OrcUmo 11 conduce á la Es
tación, principalmente en la parte 
comprendida desde la terminación 
de la calle, á la Estación. 

SESION DEL DIA 26. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 13 Sres. Concejales. 
Se leyéron y fueron aprobadas las 

actas de las sesiones ordinaria del 
dia 21 y extraordinaria del dia 23. 

Como propone el primer Teniente 
de Alcalde se acuerda dirigir una 
instancia á la Diputación provin
cial, pidiendo que contribuya al ar
reglo de la carretera de la Estación 
con el 50 por 100 del importe de la 
obra y oíra á la Delegación de Ha
cienda, pidiendo la liquidación del 
recargo municipal sobre cédulas 
personales en años anteriores, y que 
una comisión de Sres. Concejales 
entregue .dichas instancias al señor 
Gobernador civil de la provincia. , 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda cobrar por trimestres 
el importe de alcantarillas sobre 
las casas, que enclavadas en calles 
que tienen este servicio, no se uti
lizan los moradores de él, por tener 
pozos de aguas inmundas en dichas 
casas, ó por salir á verter á la vía 
pública. 

Se acuerda que en adelante se 
dé cuenta inmediata al Ayuntamien
to del resultado do las subastas do 
abonos. 

Se acuerda que la Comisión de Po
licía y el Arquitecto hagan la re
cepción provisional de la obra de al
cantarilla recientemente ejecutada 
en la calle de Serranos. 

Habiendo resultado desierta la 2.' 
subasta celebrada para el penúltimo 
trozo de la alcantarilla de ia calle 
de Serranos, se acuerda que se re
haga el presupuesto con sujeción á 
los primitivos precios. 

Se acuerda que la Comisión de 
Policia y el Arquitecto estudien la 
manera de conducir & las alcantari
llas más próximas las aguas sobran
tes do las caños de esta ciudad que 
no tengan especial destino. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haberse asegurado ol Teatro de 

esta ciudad por quince representa
ciones. 

Se aprobó una proposición en que 
el 4.° Teniente de Alcalde hace 
constar que ha denunciado y de
nuncia las infracciones del art. 235 
de las ordenanzas municipales. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones diversos asuntos que exigen 
informe. 

E l Presente extracto está tomado 
de las actas originadas. 

León 31 de Octubre de 1890.—Jo
sé Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 16 de Noviembre 
do 1890.—«Aprobado el presnte ex
tracto: remítase al Gobierno civil». 
—Fernando Sánchez.—P. A. del A . , 
José Datas. . 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalion, 

Con esta fecha se me da cuenta 
por el Alcalde de Barrio del pueblo 
de Pelechares de que se hallan en ei 
mismo en administración dos terne
ros y dos terneras extraviados, cu
yas señas son las siguientes, del 
primero pelo negro, cola blanca, 
de <i á 8 meses de edad aproximada, 
otro pelo negro, cola y por bajo la 
barriga un poquito blanco de 6 me
ses de edad aproximadamente. 

Una tornera pelo negro y la ca
beza castaña de la edad aproximada 
de ;los anteriores; otra pelo negro, 
pequeña y de tres meses aproxima
damente. 

Lo que se publica para conoci-j 
miento de los interesados. 

Castrocalbon á 7 de Noviembre 
de 1890.—Vicente Bécares. 

Alcaldía constitucional de 
Villamailan. 

En la noche del dia 9 del corriente 
y del pasto de este término munici
pal titulado valle de San Claudio, 
desapareció una muía de la perte-
Dencia de D. Emilio RodríguezMon-
tiel, cuyas señas son las siguientes: 
edad cinco años, alzada 1 metro y 42 
centímetros; pelo castaño oscuro 
con una cicatriz en la espalda dere
cha y rozaduras en las estremidades, 
ocasionadas por las trabas. 

La persona en cuyo poder se en
cuentre la citada caballeiia se ser
virá dar aviso á esta Alcaldía á fin 
de que el D. Emilio se presente á re
cogerla previo ol pago de los gastos 
de manutención. 

Villamañan Noviembre 12 de 
1890.—El Alcalde, Luis Ortega. 

Alcaldía constitucional de 
• : rjBerlanga. 

En ol dia de hoy á las 9 próxima-



inentc de la maüana, se me han pre
sentado ante mi autoridad el prime
ro y segundo vocal de la junta admi
nistrativa del pueblo de Langre, 
dándome parte, que á las 3 de la tar
de del dia 4 habían recogido seis ca
bezas de ganado lanar cuatro ne
gras y dos blancas, y de estas, dos 
se hallan con el cuello esquilado, 
por tanto el dueño ó dueños que se 
crean con derecho y acrediten ser 
suyas, pueden pasar desde luego á 
recogerlas que les serán entrega
das, previo reintegro de gastos de 
apastoreo y daños que han causado, 
por hallarse desmandadas en los va
gos de castañas denominadas val-
decorrales y soton. 

Berlanga 5 de Noviembre de 1890. 
— E l Alcalde, Manuel Marban.—El 
Secretario, Baldomero Martínez. 

JUZGADOS. 

Cédula de eiladon. 
El Sr. Juez de instrucción de 

Leen y su partido, en providencia 
de esta fecha dictada én ñausa so
bre lesiones á Pablo Cañón, domi
ciliado en Cuadros, acordó se cite á 
Francisco Sánchez (a) Corambre, 
vecino de Eiosequino, Ayuntamien
to de üarrafe, en esta provincia y 
que parece se dirigió á la villa de 
Bilbao, para que en el término de 
diez dias á contar desde la publica
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la cárcel pública, con objeto de 
practicar una diligencia judicial, 

.apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

León 18 de Noviembre de 1890. 
— E l actuario, Eduardo de Nava. 

minas, y linda Oriente con tierra 
de Tomás Fernandez, vecino de 
Valdesandinas, Mediodía otra de 
Andrés Juan y Norte otra de Agus
tín Martínez, tasada en cincuenta 

D. Alejandro Cavoro Carbajo, Juez 
municipal del distrito de Vil la-
zala. 
Hago saber: que para hacer pago 

á don Tirso del Riego Eebordinos, 
vecino de La Bañeza, representado 
por su apoderado y convecino don 
Santos Secos, de la cantidad de 
doscientas veinticinco pesetas, que 
le adeuda don Domingo Fernandez 
Darbajo, vecino de Huerga de Frai
les, y del rédito y costas, so sacan 
á pública subasta los bienes que le 
fueron embargados el dia once de 
Noviembre do m i l ochocientos 
ochenta y nueve, y son los siguien
tes: 

Primera. Una tierra trigal, se
cano, ó sea centenal, en término de 
Huerga de Frailes, al pago de carro 
San Juan, para abajo, que hace en 
sembradura tres heminas, y linda 
Oriente con tierra de Manuel Juan, 
Mediodía otra do Fernando Eubio, 
Poniente lo mismo y Norte con ca
mino, tasada en cuarenta pesetas. 

2. ' Otra á los caminicos, cente
nal, hace en sembradura cuatro he-

3. * Otra en término de Santa 
Marinica, al pago de carro Mansi-
11a, para arriba, que hace en sem
bradura cinco heminas, trigal y 
centenal, linda Norte con otra de 
Manuel del Riego, vecino de Valde
sandinas y Poniente otra de Pas
cual Natal, tasada en ochenta pese
tas. 

4. * Otra en término de Huerga 
de Frailes, trigal, de cabida de cua
tro heminas, linda Oriente con ca
mino, Mediodía con otra de Manuel 
Vicente, Poniente otra de José Na
tal y otros y Norte con otra de Fer
nando Rubio, vecinos de Huerga, 
tasada en setenta y cinco pesetas. 

5. * Otra tierra, término de Huer
ga, al pago de carro traviesa, para 
abajo, trigal, regadío, que hace en 
sembradura dos heminas, linda por 
Oriente otra de Lucas Juan, vecino 
de Santa Marinica, Mediodía otra 
de Juliana Pérez y José Rubio, ve
cinos de Huerga de Frailes, Ponien
te con otra de Manuel Fernandez, 
vecino de Valdesandinas, y Norte 
con camino carro traviesa, tasada 
en sesenta pesetas. 

6. " Otra tierra trigal, regadío, 
término de Huerga, al pago de la 
ermita, que hace en sembradura 
una heminti, linda por Oriente mol-
dera, que dá riego, Mediodía otra de 
Tomás Fernandez, vecino de Valde
sandinas, Poniente con pradera de 
concejo y Norte con otra de Anto
nio Natal, vecino de Huerga do 
Frailes, tasada en setenta y cinco 

mesa del Juzgado el diez por ciento 
del importe de la subasta, y que las 
fincas se sacan á la venta á instan
cia del ejecutante, sin suplir prévia-
mente la falta de titulo, debiendo 
conformarse los licitadores con cer
tificación del acta del remate. 

Dado en Vilkuala á cinco de No
viembre de mil ochocientos noven
ta.—Alejandro Cavero.—Por su 
mandado, José L . Bustos. 

7. " Otra tierra centenal, térmi
no de Huerga de Frailes, al pago de 
carro Bercianos, para abajo, que 
hace en sembradura tres heminas, 
linda por Oriento otra de Tomás 
Fernandez, vecino de Valdesandi
nas, Mediodía otra de Agustín Mar
tínez, Poniente otra do Faustino 
Carbajo, vecino de Benavides y 
Norte con otra de Manuel Alfayate, 
vecino do Huerga de Frailes, tasa
da en cincuenta pesetas. 

8. " Otra tierra centenal, térmi
no de Huerga de Frailes, al pago de 
carro Bercianos, para arriba, que 
hace en sembradura dos heminas, 
linda Oriente otra de Manuel Fer
nandez, vecino de Valdesandinas, 
Mediodía con camino, Poniente otra 
de herederos de Cayetano Alvarez 
y Norte con otra de la señora Mar
quesa do Campo Fértil, tasada en 
treinta pesetas. 

Coya subasta tendrá lugar el dia 
veintisiete del actual, á las doce do 
su mañana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, debien
do consignar los licitadores en la 

Don Cristóbal Turrado Aldonza, 
Juez municipal del distr i to de 
Castrocalbon. 
Hago saber: que en este Juzgado 

municipal y á instancia de D. Tirso 
del Riego Eebordinos, vecino de La 
Bañeza, se siguen procedimientos 
de apremio contra los bienes de Je
rónimo Prieto García en esta villa, 
por la cantidad de ciento tres pese
tas y costas, para cuyo pago le fue
ron embargados los bienes siguien
tes: 

Pesetas 

1. ° Una huerta término do 
esta villa al salgueral regadío 
su cabida de dos heminas, l in
da al Este campo común, Sur 
Francisco TurradoManjon,Oes
te Agustina del Río, Norte ca
lle pública, valuada 75 

2. ° Una huerta en el propio 
término á rifueyo secana de 
una hemina de primera, trigal, 
linda al Este con Perfecto Fari
ñas , Sur suertes del prado ba-
rin, Oeste Lorenzo Aparicio, 
Norte campo común valuada 
en.. 25 

3. ° Una tierra en dicho tér 
mino á valleyo, secana cente-

i nal su cabida de una hemina, 
! linda al Este camino, SurMa-
! nuel Cenador, Oeste Pabio Tu-
! rrado, Norte Francisco Marti-
' nez, valuada en 5 
I 4.° Otra al camino de sola-
: nos, centenal, secano, de una 

hemina, linda al Este Manuel 
j Martínez, Sur Bernardo Alonso, 
I Oeste Angel García, Norte Fa

bián Aldonza, valuada en 5 
5." Un cerdo blanco de tres 

á cuatro arrobas de poso, va
luado en 25 

Noviembre de mil ochociectos no
venta.—Cristóbal Turrado.—Por su 
mandado, Facundo Hernández. 

Total., 135 
Cuyos bienes se venden para con 

su importe hacer pago al acreedor 
D. Tirso del Riego cuyo remate ha 
de verificarse el dia treinta de los 
corrientes á las once de su mañana 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, habiendo de consignar 
los lícítoaores el diez por ciento pa
ra que puedan subastar, y que las 
fincas so sacan á la venta á instan
cia del ejecutante sin suplir prévia-
mente la ialta de título, debiendo 
conformarse los licitadores con cer
tificaciones del acta de remate. 

Dado en Castrocalbon á siete de 

Don Cristóbal Turrado Aldonza, 
Juez municipal del,distrito d& 
Castrocalbon. 
Hago saber: que para hacer pago 

á don Tirso del Riego Eebordinos, 
vecino de La Bañeza de ciento cin
cuenta pesetas, costas causadas y 
que se causen, que le es en deber 
María Fernandez Lobato, vecina de 
esta villa, se sacan á pública subas
ta para el diá treinta de los cor
rientes á las doce de la mañana en 
la sala de audiencia de este Juzga
do los bienes siguientes: 

Pts. Cía.. 

1. " Cinco heminas de tri
go barbilla, tasadas á dos 
pesetas cincuenta céntimos 
hemina.. 12 50-

2. ° Un saco de estopa 
casera, tasado en setenta y 
cinco pesetas i 75 

3. ° Dos varas de y media 
de pardo maragato, tasado 
en seis pesetas 6 » 

4. ° Media vara paño ro
jo, una peseta 1 » 

5. " Media vara bayeta 
verde, una peseta! 1 » 

6. ° Un manteo paño ne
gro, nuevo pesetas 9 » 

7. ° Una gorona grande 
de paja, dos pesetas 2 »• 

8:° Una casa sita en el 
casco de esta villa, á la Pla
za déla Cruz,número.vein
t icuatro, compuesta de 
cuarto bajo y alto;y corral, 
que mide una extensión su
perficial toda la casa de mil 
setecientos ocho pife, linda 
por la derecha, ó sea al Na
ciente casa de Agustín Ce
nador, izquierda, ó sea .al 
Poniente casa de Manuel 
Turrado y espalda, ó sea al 
Norte con fincas de particu
lares, tasada en doscientas 
pesetas 200 » 

Total 232 25-
Advirtiéndose que no se admitirá 

postura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo, y que para 
tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse préviamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento-
del valor que sirve de tipo para la 
misma, y que la casa se saca á la 
venta á instancia del ejecutante, 
sin suplir préviamente la falta de 
titulo, debiendo conformarse los l i 
citadores con certificación del acta 
de remate. 

Dado en Castrocalbon á siete de 
Noviembre de mil ochocientos no
venta.—El Juez, Cristóbal Turra
do.—Por sn mandado,Facundo Her
nández, Secretario. 

ÍNÜWIOS'PAMIOULAKES. ' 

Á quien se le hubiese extraviado 
un perro mastín bástante grande, 
pinto y rabón, puede pasar á réco-
jerlo á" casa de D. Luis Prieto, ve
cino do Vegacervera. 

Imprenta de la Diputación provincial 


